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&Wanda led Loe leyee obligerrem en la Penloza-
Pa --elle Releares y Castordiaz, loa vänte dias de

aarosersigaddra ai en ella% no puaiera otra
,,,eddae, et dilapide. hecha ia promegrieidaal dia que
loseeedoa La lametada de la ley en la Craieados oficial.

Art. 	 ipaserencht d Ias leyes no clueca
eas eamplimiento.

t. a Loa leyes co eeradrin efecto reteac2vo,
r.4 aspeizieven lo contrario.—(Cddigo civil vi-

re:este
Leaeola Lobs:416a do sal da aura do içon

28. Las cOrporaciones provincial= y
ainaticipalea abonarán, en primer termino, al No-

Ll Notados que autoricen lea embastas, loa de-
reedsaaa proa ellos devengadoz y los supiemanice ade-

taka par lets Mi3nackl, sal coreo loa derechos de
Xausedidat de loe anuncios es los periódicos oficia-

telideadadt i-eizateureirst deá seraateaste s lo
31.Ablere, del Importe total , de los referidos zutana
lit cuyo cargo son, con arreglo a lo dispute°
'sea 8 del art. 8-

Pesetas FUEgh. ookaoaa. Pesetas

. 5 	 1,1 	 .
t50 Trimestre . .

• • 91 	 ii Beis meses.. 	 . 538
• Uta nflo. . 	 .

Azdaraaro uf/sao » 40 anthnoor de peteta
ie pablica 'lados los diez, excepte los domingo;
No se Larzerrtari edicto 4 raDet1Cio alguno k ins-

tancia de parte rdn que ante sns Interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ida * razón de 65 cénti-
mas linea 4 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--inznediarumemie qve
los adiaras Alcadafe y Secretarios reciban 'arte
11014/114 aspo:editar que se fije un e'remplad en el
sitio de, radatumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente

1424 leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 854

Los sedore_s Secretarios cuidarán, bajo su nula
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boaarru, coleccionados para su encuader-
ración, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
tea ir instancia de parte sin que abonen los intere-
vados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, t Tusón de 65 centiraos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimoi de peseta.

Mr.en n01%2)0714
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N. el iley Don Ademo Mil ¡que
Mea ce,244e), S. II. la Reina Dofia
>ida %lamia y SS. AA. R. el Prinei-
ae rtie Latan:ras e infante, cola/lazan ge

.gtex•etedvid ex; u heportemee
De igual beleficio disfrutad las Ideadas

imellets de la Movida Real ramilla.
(ce? .'ete» 29 Mayo 1H21

gg Stvä

Núm. 1.957

EDICTO

En virtud del edicto publicado para
la prosisiern de vacantes en los Juzga-
dos nruniciardes, se han preentedo las

siguientes solicitudes.
Don Lisardo Tiradc López, que ha

solicitado el Juzgado municipal de Pe-
draches.

Lo que por acuerdo del Ilustaisimo se-
to; Presderate y en cumplimiento del
Ilust isireo seilor Presidente y en cum-
pimiento 'del articulo 7.0 y regla 3. a de
In ley de Justicie municipal, se hace
público proa que en los quince ellas sub-
siguierutes puedan presentarse en la Se-
creiaria de Gobierno observaciones o
reclamar:U:mes con dccumentos compro-
bantes.

Seailla 29 de Mayo de 1922,—El Se-

cretario de Gobierno, Franchy y Roca.
— Visto Bueno: El Presidente, Cara -
més.
eeeeda.eeeeeeKretre.eeeeir,4-e+eemli-et

Àlcaldia Constitucio-

. rial de Córdoba
Núm. 1.947

Suprimidas por acuerdo Capitular de
8 del que rige, las cuatro plazas de au-
xiliare cuartos; de estas dependencias
municipales que hablan de proveerse
por oposición según se anunció por me-
dio de edicto de esta Alcaldia en el Bo-
LETiN OFÍCIAL del dia 6 de Abril ante-
rior, queda desde luego sin efecto dicho
anuncio y por consiguiente suprimidas
también las referidas oposiciones, pu-
diendo los interesados retirar sus solici-
tudes y dt más documeníos presentados
o solicitar si lo desean, el importe de
los gastos ocasionados con tal motivo..

Córdoba 29 de lkayo de 1922.—Se-
bastián Barrios.

--

$111.1141$1MENICE

gente silo económico, tendrá lugar en

1

 la Casa Ayuntamiento entrada hacia la
Contaduria en los días veinte y nueve,
treinta y treinta y uno del presente
mes, y uno, dos, trea, cinco, seis, siete,
ocho, nueve, diez, doce, trece, catorce,
diez y seis, diez y siete, diez y nueve,
Veinte y veinte y uno del próximo Ju-
nio, desde las siete de la mailana hasta
las trece; pisado dicho plazo en que se
encuentran los dos períodos volunta-
rios a que se refiere la regla novena de
las ordenanzas, Condona rá ei pe; iodo

de apremio con arreglo a instrucción.
Baena veinte y siete de Mayo de mil

novecientos veinte y dos.=José Alar-
eón Tarifa.

LUQUE
Núm. 1.932

Don Eloy Jim6tiez Mediavilla, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que como preliminares

al sorteo de los asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir la Jun-
ta municipal de este distrito en el ato
actual, se han formado las listas de los
vecinos que tienen derecho a ser Voca-
les de la misma, y la designación de
secciones y derelis requisitos que la Ley
determina, cuyos documentos quedan
expuestos al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, dentro de los cuales podrán
hacerse lea reclamaciones que crean
partinentee.•

Laque a 27 de Mayo de I922.—Eloy
Jiménez Mediavilla. 

	
1

E PEJO
Núm. 1.776
Mes de Abril

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante expresado
mes, que forma el Secretario que sus-
cribo en cumplimiento de lo prt cep•
tuado en e! articulo 109 de la ley mu-
nicipal.

(Conclusión)
Quedar así mismo enterado cid etee-

tuad.o por igual autoridad, de guardia
• municipal a fr vor de Anconio José san-

tos en la vacante habida por falleci-
miento de Antonio Navarro Ruiz, y
haberse afiraraoo en los demás cargos
de agentes a los mismos que los deserro
peaan en la actualidad.

Nombrar director interino de la Aca-
demia y Banda de música a don Juan
J , sé Carreteo Sánchez y encargado del
riego de la calle José Canalejas a don
Fi ancisco Romero Beaitez.

Aprobar del cargo de bombero muni•
cipal a don Joaquin Leva Córdoba y
nombrar para sustituirle a don Rafael
Leva Carmona.

Nombrar auxiliar temporero de las
oficinas municipales mientras sean ne-
cesarios sus servicios y con jornal c.4e

cuatro peselas diarias a don Enrique Pi-
mentel SOI1áire

Afirmar en sus respectivos cargos sti

personal afecto en la actualidad al muni-
cipio en todos los órdenes, tal y como
se hallan nombrados por acuerdos ante-
rioses que ratifican.

BAENA
Núm. 1.935

Don Josd Alarcón Tarifa, Alcalde cona-
titticional de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria de los repartimientos municipa-

1

 len, general sobre utilidades y de in-
quilinato del primer trimestre del pre-
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Disidirse en cuatrc Crunisione.s per-
manentes dsnominadzs ie Hielen:la,
de Fomente, Est díities y Pósite, ea-
tableciendose ti;Amere de vocales de
que han I e constar; los cuales se desig-
nan por erstacida con arreglo a to pre-
taintinsto en el eisicul 6) .e la ley mu.

ici pal.
Le distribución de fendos para el mes

equivalente su coantia a la dozava parte
del presupuesto de gastos.

Que por la Comisión de Hcienda se
forme el oportuna presupuesto extraor-
dinario pera poder satisfacer la catire
signada a este municipio para subven

cióii a! inetituto provincial de higiene,
setisfecer al tesoro el resto resultante

de consumos con arreglo e le circular
número 302 de la Administracidn e
propiedades e imettestos de la provincia
aumentándose su importe en el corres-
pondiente reeartinienro.

Conceder presión measual de 10 pe-
setas durante dos meses para ayuda de
lactatiriii e Carmen Lucena Llague, An-
tanto Córdoba Lucena y Manuel Serra-
no Collado, respectivemente.

d'onceder socorros de cinco pesetas a
Rafael Linee Chamizo, José Baena Es-
cobar y Dolores Salina: Bravo

Deeestimier la insiancia de José J05-
quin Rodrigu tz Romero, en solicitud
de persión de evucle de lactancia para
sus. hijos pot hzber silo repetidas veces
socorrido con dcha pensión y no ha-
ber va lug; y desestimar igualmente la
de Rafaela Navarro Laguna, solicitando
socorro para trasladar una h i ja enferma
a Córdobn por resaltar con propiedad
urbana y no terer opción a lo solici-
tado.

Pasar a informe a la Comisión de Fo-
mento la ir 	 de den Miguel A gui-
llar Ldpea ioli entri de terreno pera
edificar en se cetrino de San Roque par-
tiendo del nefetin indero a la última
coestrucción solicitada.

Efectuada la limpieza y reparación de
la via cose conduce desde la calle José
.Canalejes a la ('arena reforzándola de
.piedra en su parte arrscifada, y la de la
Casa Ayuntamiento, autorizándose para
ello y su abono al señor Alcalde.

Aprobar el estado de los ingresos ha-
leidos del Cementerio, por ocupación
de sepulturas durante el mes de Marzo
anterior, importantes 274 pesetas 38
céntimos y el ingreso de esta suma ya
efectuada en Caja.

Aprobar la nota de ingresos del im-
puesto municipal sobre la electricidad
de treinta por ciento sebre el diez y siete
del Tesoro devengado por la Central
eléctrica de esta villa durante el tercero

cuarto trimestre del ejercicio de 1921.-
2, que dicha Socieded abona al Ayun-

tamiento y presenta su administrador
don P..blo de Gracia, aprobándose su
ingreso en ceja ya efectuado.

Eliminar del padrón de vecinos a don
José Ariza Serrano, por haberse dado de
alta en Monterrubio y no residir ya en la
localidad.

.Nombrar Comisionado para ante la

1
1

Conaisida mixta en el inicio de revisión
de los roos.os el 22 de Abril actual al
oficial re iyor de la S, cre.taria Caaltul
com. , Secretario accidental don dan
Re Castro Navarro, con in lenanizeción
de gastos y nombramiento además de
delegado del Ayuntamiento y abonar
los mozas los sacisrros r gl ersenterios.

Aprobar la lista de contri DU yentes pa-

1

 ra designar loavecales as ti. idos en el
año corriente y las secci mes per carlea
de cal es y 'limero de vocales asignas
dos.

Seslán del dia 17
(Supletoria de la ordinaria del 15)

Presidencia del mis ne señor A I-
Icalde.

Fue aprobada ie e etre de la anterior
y se acordó por ne eimidscl lo que si-
gu

Aceptar el prese_es si sa extraordinari)
formado por la Comisión de FI :cienda
a tenor del acuerdo murnicipal de dia 10
del presente rri, y su exposición al oil-

• blico

• Conceder socorros: D.: 15 psitas a
Cristóbal Re yes Medine; y de 7'50 pe-
setas respectivamente a Francisco Me-
dina Córdoba y Antonio Sánchez, San-
tos.

Construir bovedillas en el Cemente-
rio autorizándose para ello y su abono
al señor Alcalde.

Qiestar enterado de los nombramien-
tos de A'cairles de barrio de los tres dis-
tritos del municipio, efectuados por el
señor Alcalde a favor de don Pedro de
Dios Carretero. don Miguel Pineda Cas-
tro y don Antonio Gracia Córdoba, res-
pectivamente.

Socorrer a los mozos de este pueblo
con una peseta diaria durante su viaje
para la presentación mae !a Comisión
mixta provincial el die 22 iel presente
mes.

Sesión del die 24
(Supletoria de. la ordinaria del 22 1

,Presiden la del mencionado señor
kcalde.

Fudeprobada el acta de la anterior
y se aconló por unanimidad:

Aprobar los extractos de los acuerdos
adoptados por este Ayuntamiento y
Junta municipal durante los meses cle
Enero, Febrero y Marzo últimos, que
presenta el Secretario que str9cr be, y su
remisión al il L1S1.1 iS/M0 señor Goberna-
dor civil de la provincia para su i n .
serción en el Boraeriet °alelar-

Apr bar el estado de los productos
del matadero por secrifi s ie die reses en
los meses de Febrero y Meras p t ocinwg
pasados, importantes 56 pene as 50 cén-
timos que presenta el fiel seßer

Aprobar y que se abone la cuenta de
los gastos originados en cítalo matade-
ro y carnecerias durante los mismos
meses importantes 45'60 . pesetas que
suscribe el fiel.

Conceder socorros de siete pesetas
cincuenta céntimos respectivamente a
Juan José Jurado Lucena y Rafael
Marquez Lucena.

Espejo 2 de Mayo de 1922 —El Se-

cretario del Ayuntamiento, Atnaleo

El precedente extracto filé aprobado
por el Ayuntamiento en sesión celerirr-
da el dia seis de los corrientes.

Y lo certifico en Eepele a 10 de Ma-
yo de 1922. —etimadeo Garcia, Secre-
tario- •— .V .<3 B.°, E !. .A.Ical le, Frandisso
J. Pudre.

e •

XteJ.
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L RAMBLA
Núm. 1.955

Don Julio Burgos Galvez, Jaez de pri-
mera instancia de este partido.
Hage saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de jurisdicción vo-
luntaria a instancia cie don salvador
Carmona Vargas, vecino de Mentema
yen para justificar e inscribir a su fa-
vor el donsirdo que le corresponde de
uaa partieipacióa indivisa consistente
en cinco eexuse partes de una casa si-
tuada en Montemayor, calle C tro de
Ceepilia. número diez, que en lo anti-
guo se denominó de Alcaide; que linda
por la derecha entrando con la del
mero ocho, de herederos de Fernando
Moreno Carmona, por su izquierda hace
esquina a la exile Horno Veje y Un la
con caes número dos, de esta última
calle, de don Fraaciseo Sierra Carmo..
na y por la espalda con traspatios de la
del número seis, en citada ca le Fíenlo
Viejo, de herederos de Ana Nadales
Carmona; ocupa una superficie de Cien-
to noventa y ocho metros, un decirse-
tro y nueve milímetros cuadrados, con-
teniendo porta' de entrada, una gale-
ría, cuatro habitaciones, cocina, pedo,
despensa, cuadra, pajar, corral, escale-
ra y piso alto.

El todo de esta finca según aparees
de una certifieación que aeompai16,
brada en el día veinte y cusitro de Fe-
brero último por el SAO' Registra-
dor de la propiedad de este partido as
halla afecta a los siguientes gravämet

Una hipotece impuesta per dore An
tenis? Carmona Madera, a favor del
Ayuntamiento de Monteimayor, en se-
guridad del pago del precio y cumpli-
miento de la condiciones del arriende
de- los Arbitrios impuestos por dicho
Ayuntamiento y aseciados de la Jareta
municipal para cubrir ol diáficit de os
preeuptiestos del ata° mil ochocientos
setenta y uno a mil . ochocientos seten-
ta y doe, y entre otras condiciones la
de responder la casa que nos ocupa de
dos mil ochocientas ochenta y siete pe-
setae cincuenta clutimos; y un embar-
go a iestrancia de detia Maria de las
Nieves Guzmán y Javalquinto, sin que
conato Bu vecindad, contra el don An-
tonio Carmona Madera, para hacer efec-
tivas las responsabilidades de la admi-
nistración de los bienes de la 0apelia-
nía que en la Parroquia! de %entorna-
yor fundó don Salvador de Mora, a la
que adeudaba mil setecientos diez y

nueve reales treinta y siete oeánniutos;
cuyas cinco sextas partes indivisas de
Le casa descrita las ad quirid por com-
pra a tiene. Socorro Carmona Laque,
vecina de Mintemayor, en la cantidad
de mil ochocientas setenta y cinco pe -
astas de las caalos clerdar6 /a vendedo-
ra tener recibidas mi trescientas se-
tenta y cinco pesetas en comestibles y
metálico que el Salvador Carmona Var-
gas la tenia facilitadas y las quinientas
pesetas restantes ee metdlico. según do-
nara:lento privado extendido en Monte-
mayor en diez y siete de Agosto del
alelo último, encontrándose dude dicha
fecha en posesión no interrumpida del
dominio pleno de citada participacida
de casa que nos ocupa can la sola res-
tricción de dar habitación a la defla
Socorre ola una de las de la casa duran-
te la vida de repetida waflera.

En dicho expediente hä acordado ea
providencia de esta fecha, convocar a
les persones ignoradas a quienes pueda
perjudicar lit inscripción de deminic
solicitada, a fin de que dentro de pla-
zo de ciento ochenta días contados des-
de la inserción de este edictis en el Bo-
a lar/N OFICIAL de esta provincia, com-
parezcan i quieren ante este Juzgado
a alegar su derecho y ofrecer las prue-
bas de que intenten valerse.

Dado en La Rambla a seis de Marzo
de mi novecientos veinte y dos.--J a-
lío Burgas.—EI Secretario, Agustín da-
Santiago.

LUÇENA
Núm. L96/

Don Cayetano Oca A barellos, Juez de
primera instancia de siete ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y por la Secretaria del que
xefrenda se sigue expediente a instan-
eia de Procurador don Manuel Galle-
ta° Lucena, en nombre de Francisco
del Olmo Martos, sobre que se le decla-
re heredero abintestato de su hermano
de doble vinculo Gabriel del Olmo
Martos, en unión de sus sobrinos An-
tonio y Franoieco del Viso Olmo, hijos.
de Dolores Olmo Martos, difunta, her-
mana de aquól; Micaeia y Teresa Mar-
tinez O mo, hijas de Araceli Olmo Mar-
tos, tanibida fallecida, otra hermana
del finado, y Rosario y Antonia Oime
Arjona, hijas del difunta Nicolás Ohne
Martos, otro hermano del causante, ha-
biendo acordado en providencia de hoy
y para cumplir le munlado en el ar-
ticulo laCn eoientoe ochenta y °teatro de
la ley de Enjaiesiamiento civil, t'alai..
car el presente edicto en el Bordeare
°afofar. de eena prodincia y otros en
los sitios públicas de esta ciudad, de la
que era natural y vecino el Gabriel del
Olmo Martos, que falleció ein testa-
mento el día primero de Abri último
sin ascendientes, descendientes legiti-
mes ni naturales ni odayuge, y que -
-dando solamente los paiientes ce/atora-

- les de que antes se ha hecho negrito,
que son los que reclaman la herencia
de aqug.

Y se i ama a les que se crema esa.
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- igual o mejer derecho e Ja expreaana
hereneiar para que comparezcan en este
juzgado a reclamarlo dentro do treinta
dita.

Dado en Lucera a veinte y tres de
Mayo de mi; novecientas, veinte y dos.
—Cayetano Oca.— Et Secretario judi-
cial, Pedro Romeo-e.

CORDOBA
Núm. L963

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo mandado • per el asilar

Juez de primera instancia de esta ca-
Viial en proveido de erte día, en los
autos declarativos de mayor cuantia
que se siguen a instancia del Procura-
dor don Antonio Guerrero Lama, ea
nombre de don Rafael Ruiz %anea,
contra ;os que se consideren herederos
y suceso es do los bienes y derechos
del difanto don Franciaco Bronet
Diez, sobre que estos reconezcan que
de la cantidad que se halla impuesta
en la Caja de Ahorros del Monte de
Piedad de Córdoba, a nombre del se-
nsor Bronot pertenecen en propiedad al
don Rafael Ruiz la de cinco mil crian
nientas anca pesetas con cincuenta y
ocho cónsimos, consintiendo en que
disponga libremente y en que los pa-
t rones de dicho estabnicimiento besó-
fico se a devuelvan cuando reclame au
reintegro; por la presente se erapnaza a
dichos herederos y sucesores del don

'Francisco Bronet y Diez p n . segunda
vez, para que denrro del tórmino de
cinco días comparez an en os autos
personándose en forme; previninerroiee
ene si no lo verifican serán declaradós
rebeldes.

Córdoba veinte y dos de Mayo de
rail novecientos veine y &s.—El Se-

scretario, Josó de Reyes.
-POZO BLANCO

nlirin 1 941
. Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez

_de instrucción de es e partido.
1Por la presente ruego a todas las

:autoridades y encargo a los agente» de
la policía judicial, practiquen diligen-
cias en la busca de toa mula que en
Marzo de mil novedentos veinte y uno
tenía siete Ati08.. 1'52 de alzada, ceatana
.oscura, raza española, hierro V. 2 mus-
lo izquierdo, hurtada al vadeo ne Vi-
llanueva de Córdoba Benito Gutidurez
Canne!o, la noche del veinte y airee al
veinte y ech de- Abril último, de la
finca Corro careneoso, tócrnino de di-
cha vide; y de ser habida sea puesta a
.mi disposición, or la persona en cuyo
:pero: en encuentre si no acredita ad le-
gitima adquisición; pues sal estä acor-
dado en sumario que instruyo con tal
motivó.

Dado. en Pozoblancio a veinte y cinco
de Mayo de mil novecientos veinte y
dos. e Antonio Camoycin.—El Secreta-
rio judicial, P. H., „luan de Julián.

PRIninno
Núm. 1,964

•'Don Luis Rubio y (larda, Juez de pul-
mera instancia de esta ciudad y su
partido.
Por medio de este edicto hago saber

Una mesa c menor usada, va-
lorada por peritos en la can-
tidad de veinte pesetas.

Doce sillas usadas, valoradas
por peritos en la candlad
de veinte y cuatro pesetas. 	 21

Una meso ele Centro usada, va-
lorada por peritas en once
pesetas 	 11

Un sofá con seis sillas que for-
man una val: pieza valora-
do por peritos en la suma de
noventa pesetas. 	 90

---
Total pesetas, 	 140

Y la mide propiedad de una finca de
olivar y algún idea re culo usufructo
corresponde A dona Atunara Serrano
Ruiz, la cual finca con don casas de te •
ja y veinte y dos fanegas de tierra de
cabida, es conocida por el cortijo de la
Rubia y Ferrela, radicante en los Ilauoe
de Rueda término de Altnelinilla, du •

dante con el camino de dicha vira, con
don Juan Diez Aguilera, con el cami ao
de los Hanoi de Rueda y con un tal
Marcos viudo de Elena Malagán, cuya
aluda propiedrad ha sido valorada por
tru peritos, teniendo en cuenta la edad
de la usufructuaria en la cantidad de
veinte y cuatro mil trescientas setenta y
cinco pesetas, descontado el veinte v
cinco pea ciento que corresponde al
usufructo, veinte y cuatro mil trescientas

. setenta y cinco pesetas.
El remate de los bienes muebles que

estarán de manifiesto en la casa de la
. viuda del finado sita en esta ciudad,

tendrá lugar el dia dos de Junio próxi-
rni; a las doce en la Audiencia de este
Juzgado, y ei de la nada propiedad de
la illIca resetteda el din veinte y siete de
dicho mes a igual hora en el mismo si-
tio bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en
e.-: la subasta de referidos bienes debtrirn
:. los licitadores consignar previamente
1 en mesa del Juzgado el diez por ciento

del valor de los mismos que sirve de
tipo para dicha subasta o resguarda de
haberlo hecho en ci establecimiento cc-

1 rrespondiente sin cuyo requisito no se-
l'( rän admitidos.

Segunda. Que no se 1-&dinitirärt pos-
taras que no cubran las dos terceras

i

partes del avaluo de los 'indicados bie-
nes.

Tercera. Que los títulos de la rauda

propiedad de la finca -referida con los
que han de cenformarse los licitadores
son los que conservan los herederos del
finado, Iniciendese constar que dichs
mida propiedad está grabada con une
hipoteca que garantizi un pedstamo, del
que es acreedor don Nigua López Saez
vecino de Graut.

Lo que se anuncia al pirblico por inc •

dio del presente cumpliendo lo acorda-
do en providen lia de veinte del actual
dictada en ei exeediente de renuencia.

Dado en Pringo a veinte y des de
Mayo de mil novecientos veinte y dos.
-•-• Luis Ruhl.) y Inercia —Por manda-
do de su seriaren P. H.: k:k'nrique Rosa.

AGTI1LAR
Núm. 1.962

Don J'ose Aparicio de Arcos, Jan mu-
nicipal en fasteione.s del de primera
instancia de la misma y su partido.
En virtud del presente se hace e.ber:

Que se sacan a pláblial su asta por té--
migro de veinte días, los blens siguien-
te:

Un corralón cercado, sito en calle
Fernändez Jimenez de la villa de Mori-
les número ochenta y siete, dentro del
que ‘_ xiste dos cuerpos y una fábrica de
.electricidad y harina en construcción
con todo el material necesario inclusa
la red

-Valorado en cineueuta mil pesetas.
E l remate se ha aeftalscfod nueva de

Juno próximo a las doce en la Sala
Audiencia de ente Juzgado, sin sujeción
a tip s„ por 3es este.  la tercera subaste;
debiendo los lidiadores, para tornar
parte etz dicha acta, consignar ta canti-
dad ernida par la ley, sin cayo requisi-
to no eesän admitidos, y haciéndose
presente que los titulos de trron;ostad
encuentran a disposición de quien los
desee examinar unidos a los autos eje-
nutivos que se siguen a instancia de
don José Criado Pires, contri ta Socie-
dad Esrrada, Bsrgii os, Contreras y
Compaftia establecida en Misiles

Da lo en nguilsr a qu nct de Mayo
de mil novecientos veinte y dos. José
Aparicio.. .-' E Secretario, P. H.: Juan
Sánchez.

MONTORO
Núm. 1.862

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción cle esta ciudad y su
partido.
Fordl premie que se insertará en la

Gaceta* Madrid y Boxead» OFICIAL

de esta provincia ruego y encargo a to-
das 'ias autoridades tanto civiles como

militares y deznás individuos de la po-
olicia judicial de la nación procedan
a la busca de las caballerias que al final
se res:Marín de la propiedad de los ve-
nos de Adamuz Francisco Román Ca-
zalla, Benito Grande ttfadueno y Láza-
ro Penas Sinc-hez que tu noche del do-
ce al trece del actual le fueran hurtadas
de la finca nombrada aCostijueioss de
aquel término donde se encontraban
pastando pirocedidnda también a la
busca y captura del autor o autores del
hecho  loa que de ser habidos sean pues-

puestos a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido.

Dado en Montero a diez y ocho de
relevo de mil novecientos veinte y dos.
—nalvador •Higueras. —E Secretarlo
Masiarg López.

eenas 'te las caballerias
J , ; 	 •, j Pefla.

J mol 	 caos, 1%1 alzada,
, inwe tabla Izquierda

del cuela: n 10 en la nalga derecha,
blancos en esa costillares, bocninchina,
cabos negros.

Un mulo capdn de doce altos, 1'48
alzada, centeno, peceno, tnatca partim •
lar, tabla cuello izquierdo, otro cadera
izquierda y V 10 nalga derechs blancos
en tos cosiillares y cinchera cabos negus.
boci rubio.

Las de Benito Grande.
13d mulo capón de cinco abs,o  14451

alzada, pardo, V-1 , 1en la nalga izqu er-
da, halieto cabos 06CUIOS, raya cruzada
y boc-blanco.

ldiri mul a cuatro allos y 1'46 alzada
roja, boca- clara, cabos nebros, bregada
marca particular en la tabla del cuello
izquierda confuss y con pelas blaucoa
y de El sFönis Agrisols en la nalga
cada : a irquierda con las etras sí y V y
las números 2 y 10.

La se F. ancisce Román.
Ua mula capóre nueve ellas, 1 fiG

alzada, con la marca particular R. en la
•nalga derecha y la del Fénix Agricola

en la nalga izquverde ‘1- O brig elo, bu •
el-claro, !unas pardo chico ensitna de
1.a retinta izquierda y catre taaitóa chic.*
blanco en ta parte aeterior de ta cade-
ra izquierda.

LA RAMBLA
Núm. 1.9

Don Julio Burgos G /n'ex, Jaez de j'os-
II!ICCió at de este jalen:1o.
Por la presente ruega y enetrga a to-

das as autoridades -de .4 tt..cida at sir-
van disponer que por Oa in aividuos
la polisia judicial se pra Arquea (agen-
cias para ta laus.:a y ocupicidn de la
caballerías que al final se reseüarg,
propia de den Alma A elide Bestia,
de estos ve.ctnes, hurtadas n la dOC12,2

del doce al troce dts actual del sitio
aBetenavist en término de elantaena; y
casa de ser ha biden us recuitiela
disposidón de este Jezg 	 cun las
personas en cuyo peder sus encuentren
si no acreditaren en ei acto su egitima
adquisición.

Dado en La Rambla a veinte y cuatro
de Mayo de mil novecientos veinte y
dos. —Julio Burfnua (Jai v ez. --al Secre-
tario, Agustin de Saansge.

6 	 Senas de lea Catlidllei7ias

Una mula sie cinco e g os, de 1'48 en-
zadv, parda clara, raza kepiä011, boci-

negra, y
Otra mula de doce anos, de 1 450 me-

tras de alzada, tarda clara; lucera y laa

dos tienen e/ hierro ine La CoaspAint,

El Fénix Agrieola V 11 en la nalga iz-

quierda.

Que en este Juzgado se h t seguido ex-
pediente de jurisdic (Su voluntaria a ins . t

tasacia de los herederas del finado don
Arcadio Ortega Serrano, sobre ecepta
ción de la herensia de dicho sellar a
beneficio de Inventario a cuya preten-
ción previos los tränntes 'egales se ac-
cedió por auto de veinte y dos en nep- ••

tiembre último que quedó firme, en vir-
tud de dicho expediente y a peticion de ).
los indicados herederos del finado se sa-
can a subasta para su venta por tértni-
no de diez y treinta dias respecnvemen-
te los bienes que fueran objeto de in- •
ventarío yeae se pasan is rescinsr.

Pesetas •
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Núm. 127 80 de Mayo de 1922

Veiguatramar.a.amosas

vería d
de la provincia 	 Córdoba

E ID 1 	 —r t14

Resultoulo en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continucte,ifrn se relacionan, em

previdaicia fecha de hoy, y usando de las tacultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril

do 19)00, he acordado declararlos iWei47893 en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por

Núm. 1.919ciento sobre el importe total el débito.

POSADAS
Núm. 1.696

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota, don An-
tonio López Guisado, de terrenos
nombrados Arroyo del Garabato de
aquel término, el día diez y nueve de
Abril último, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado, con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número setenta y tres de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a siete de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—El
Juez, Miguel Llamas Rosales.— El Ofi-
cial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS
Una yegua de diez y seis años de

edad, de 1'36 de alzada, alazán, cas-
taño oscura, raza Española, marca
confusa en la nalga izquierda, lucera.
calzada bajo pié izquierdo, entrepela-
da, lunares en los costillares y el hie-
rro de la Compaill «El Fénix en la
espaldilla izquierda.

e1n11.111.	

IMPORTErCMI3PFS DE LOS DEUDORES 1 
VECINDAD PRESUPUESTOS CONC E 12 TOS idgfinistinún_de Justicia

Ctlactones y emplazamientos en
materia c.,iminal

13,ajo los apertabimientos procedentes-.-
em derecho, se cita o emplaza por
les Jaeces y Tribunales respectivos
las personas que: a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les seftela o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
?a fecha de la publicación del arrun--
cío en este periddlre oficial, con arre-
glo a los artículos 278 de la ley de
Enjuiciamiento (7, riminal, 386 del
ces..ígo de Justicia Militar y 63 de /a
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Pts. Cta.

Gregonia Martivez Abad Cfirclaba 1.91--22 Industrial 194 70

José Camta R. del Prado Montilla « Carruajes de lujo 87 60

Señores Muela Hermanos Villa del Rio G 70 08

Emilio Lt- en Primo de R vera idem G 70 08

Carlos Renal Carretero Cabra « 87 60

El misine idem E 	 « 87 60

El mismo. ideal c 87 60

y en eunipiimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Instrucción mencionada, lo hago público por medio

dg presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y de tres los de los pueblos, con el recargo del cinco

pirr eitsio en la inteligencia que de no ejectuarlo así, se decretará e/ apremio de segundo grado.

Núm. 1.926

TORRECILLA ARIAS, Pedro, de
diez y nueve años, hijo de Juan y de
María, de estado soltero, de oficio for-
nalere, natural y vecino de Adatnaz,•
procesado en Cbusa por hurto, compare-
cerá en termine de día días ante el juz-
gado de Instrucción de Córdoba, sito,
calle de Góngora, sin númerc, baje
apercibimiento de que si no lo verifica

; será declarado rebelde.

Córdoba 15, de- Mayo e 1922.— El Tesorero de Rar.,ienda, Miguel Morales.
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